RESOLUCION 033/00

Considerando:

Que doña …, con L.E. No…., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  la Compañía de Seguros …,  correspondiente a la Póliza … contratada por  los señores …, para cubrir el riesgo de Vida en Grupo de acuerdo con el Decreto Legislativo No. 688 ;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 18 de Julio del 2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 22 de Junio  del 2000;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 14 de Agosto de 2000;

Que la reclamante,  ha acreditado mediante la correspondiente Acta de Protocolización de fecha 26 de Agosto de 1999 expedida por la Doctora …, Abogado Notario de Lima, su condición de única y universal heredera de don …, en razón de su parentesco (hermana) con el causante,  fallecido en accidente de tránsito de fecha…, asegurado bajo la Póliza de Vida Grupo No…. antes referida; 

Que asimismo, la reclamante manifiesta que la indemnización que corresponde por el fallecimiento de su hermano es una suma equivalente a 32 sueldos de acuerdo con lo establecido en el inciso b) del artículo quinto de las Condiciones Generales de la póliza emitida por … bajo la que se formuló el reclamo materia de autos;

Que ha recibido de la compañía …, contratante de la póliza …, en calidad de donación, la suma de S/…. menos el descuento correspondiente al Impuesto a la Renta, lo cual significa que la indemnización pagada por la aseguradora sería equivalente a solamente 16 sueldos, contraviniendo lo establecido en el citado artículo quinto antes citado de la póliza de seguro;

Que la razón por la cual la compañía aseguradora habría liquidado el siniestro sobre la base de 16 remuneraciones en lugar de las 32 que hubieran correspondido, obedece a que de acuerdo a las conclusiones del atestado policial confeccionado por la División de Investigación de Accidentes de la Policía Nacional, el asegurado habría estado conduciendo su vehículo en estado de ebriedad al momento de ocurrir el accidente en que perdió la vida, razón por la cual no sería de aplicación la doble indemnización por muerte accidental;

Que de los documentos tenidos a la vista se concluye que existe evidencia contradictoria respecto de la condición del asegurado al momento del accidente, por cuanto adicionalmente al atestado policial que se indica, corre en el expediente el Protocolo de Análisis No. … expedido por el Laboratorio de Toxicología del Ministerio Público, que establece que la muestra de sangre analizada del asegurado no contiene alcohol;

Que  no obstante lo anterior, el Decreto Legislativo 688 establece en el segundo párrafo de su artículo primero la prelación en que los beneficiarios del seguro habrán de percibir la indemnización correspondiente. Indicando expresamente que a falta del cónyuge y de los descendientes la indemnización corresponde a los ascendientes y hermanos menores de 18 años;

Que si bien la reclamante ha sido declarada única y universal heredera del asegurado, ésta tenía 22 años al momento de producirse el siniestro, según su propio dicho en la Audiencia de fecha 14 de Agosto de último, por lo que de acuerdo con los términos de la póliza al no ostentar la calidad de beneficiaria, no le corresponde participar de la indemnización del seguro;

Que no obstante lo anterior, con fecha 10 de Mayo del 2000 la compañía aseguradora hizo entrega por concepto de indemnización la suma de S/…. correspondiente al equivalente de 16 sueldos más gastos de sepelio del asegurado a quien fuera su empleador, señores ….. Cabe señalar que dicho pago se hizo de conformidad con lo establecido por el artículo tercero del Decreto Legislativo No.688;

Que …, estando facultado a disponer del importe de la indemnización, otorgó a la recurrente como un acto de liberalidad,  por única vez  y en calidad de donación la suma de S/: …resultado de descontarle el 30% por concepto de Impuesto a la Renta al total del monto indemnizatorio indicado;

Que conforme establece el artículo 838 del Código Civil, no es colacionable el importe de seguro de vida contratado a favor del heredero.  En tal virtud, el importe de la indemnización pagada al amparo de las pólizas de seguro de vida no forma parte de la masa hereditaria. Por el contrario, éste importe origina la creación de un capital nuevo y no la traslación de uno preexistente;

Que en consecuencia doña … no obstante su condición de única y universal heredera  del asegurado…., carece de legítimo derecho para reclamar el monto de la indemnización correspondiente, siendo de aplicación lo establecido en el artículo tercero del D.L. 688 que establece será el empleador quien tiene el derecho a percibir el importe proveniente de la indemnización que corresponda,  cuando no exista ninguno de los beneficiarios señalados en el artículo primero de la mencionada norma;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra la Compañía de Seguros …, correspondiente a la Póliza …, siniestro de vida D.L. 688, sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.








Lima, 27 de setiembre de 2000

RESOLUCION N° 034/00

Considerando:

Que don …, , con DNI  No. …, en representación de doña …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … Seguros y Reaseguros, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. …,  que cubre al automóvil … con No. de Rodaje…;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 17 de Agosto de 2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la aseguradora ha rechazado el  pago del siniestro con carta notarial de fecha 02 de Agosto de 2000;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día 27 de Setiembre de 2000;

Que la asegurada demanda el reconocimiento del siniestro causado por  despiste y volcadura, ocurrido el 26 de Junio de 2000;

Que el representante de la asegurada, y conductor del vehículo al momento del accidente, manifiesta que el accidente ocurrió a horas 8.30 p.m., en el lugar denominado …, en el Kmt…. de la carretera, en viaje … cuando fue cegado por un automóvil circulando en dirección contraria con luces altas y que a la vez invadió el carril contrario, siguiendo luego su camino sin prestarles ayuda, por lo que no le fue posible identificarlo;

Que el representante asimismo manifiesta que fueron auxiliados por unos amigos, con quienes viajaban en caravana, en una camioneta pick-up de doble cabina, en la que trasladaron a las 4 personas que ocupaban el vehículo siniestrado a un puesto asistencial, ya que requerían atención médica, quedándose el conductor en el lugar del accidente para cuidar el vehículo;

Que la Policía llegó al lugar del accidente a las 9.50 p.m., quedándose allí para realizar las tareas de rescate, las mismas que fueron infructuosas para varios camiones pesados que transitaban por el lugar;

Que el conductor del vehículo siniestrado insistió en permanecer en el lugar del siniestro, no obstante que ya se contaba con custodia policial, por lo que el Dosaje Etílico recién pudo realizarse a las 08.15 a.m. del día siguiente, cuando habían transcurrido 11 horas y 45 minutos desde el momento del accidente y no obstante que el 

tiempo necesario para la movilización hasta el Centro de Reconocimiento Médico es inferior a 1 hora;

Que el Condicionado General de la póliza en referencia, en su Capítulo III "Procedimientos al ocurrir un  accidente de tránsito",  Art. 14o., Inc. a, prescribe que el conductor deberá someterse al dosaje etílico de manera inmediata;

Que el incumplimiento de la disposición señalada en el párrafo precedente ha impedido a la aseguradora comprobar la condición de ecuanimidad del conductor del vehículo siniestrado y si se encontraba incurso en la violación del Reglamento de Tránsito en lo que respecta a la ingestión de alcohol, lo cual constituye un procedimiento indispensable para que la aseguradora determine la procedencia del pago del siniestro;

Que el conductor ha manifestado durante la Audiencia que sí conocía sus obligaciones contractuales pero que prefirió permanecer en el lugar del siniestro para posteriormente ir a la comisaría, no obstante que la demora incurrida en la realización de la prueba de dosaje etílico convertía a ésta en inútil para los fines a los que está destinada, surtiendo el mismo efecto como si tal prueba no se hubiera actuado.

RESUELVE:

1.-   Declarar infundado el reclamo del señor …, representante de la asegurada Sra. …, contra … Seguros y Reaseguros, correspondiente a la Póliza de Vehículos No…..

2.- No obstante el acuerdo alcanzado por esta Defensoría, la beneficiaria mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan para actuar ante las instancias pertinentes.

Lima, 18 de Octubre de 2000

RESOLUCION  N° 035/00

Considerando:

Que don …,  con DNI No … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra la Compañía de Seguros …, correspondiente a la Póliza No…., Siniestro No…., por Seguro de Vehículos;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material ya que ha sido  presentado el 30 de Mayo del 2000, habiendo el asegurado solicitado con fecha 15 de Junio a la empresa aseguradora la reconsideración de su decisión final de fecha 24 de Febrero de 2000, y al no haber respuesta,  el asegurado reingresa su solicitud ante esta Defensoría con fecha 18 de Julio del 2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento;

Que el asegurado reclamante expresa que sufrió el robo total de su vehículo marca …, camioneta rural, año de 1977,  con fecha 20 de Octubre de 1999, el mismo que se encuentra asegurado bajo la póliza antes referida, con una suma asegurada de US$30,180.00, valor de compra del vehículo según consta de la copia de la factura comercial de fecha 29 de Diciembre de 1997 que obra en el expediente remitido por la empresa aseguradora;

Que el asegurado reclamante señala que no encuentra conforme la liquidación del siniestro practicada por la compañía aseguradora, la que ha generado una indemnización diminuta respecto de la que debería corresponderle, máxime si la suma asegurada del vehículo era de US$30,180.00;

Que si bien la póliza materia de reclamación establece en sus Condiciones Generales, Capítulo V “Indemnización de Siniestros”, art.15 literal d), que para indemnizar al asegurado la compañía podrá pagar el valor comercial del vehículo hasta un límite que no exceda de la suma asegurada del vehículo, la indicada póliza no establece la forma en que habrá de estimarse el referido valor comercial;

Que ante la ausencia en la póliza de disposiciones que, con la finalidad de evitar conflictos o discrepancias entre asegurador y asegurado,  prevean la fórmula a ser aplicable  a los efectos de determinar el valor que será indemnizado a éste último en caso de siniestro, esta Defensoría considera que debe entenderse por  valor comercial aquella suma de dinero con la cual el asegurado podrá en el mercado de vehículos usados reponer el vehículo siniestrado mediante la compra de uno de igual marca modelo y año y similares características de conservación y uso;  

Que una formula utilizada por las empresas aseguradoras y reconocida como un principio de contabilidad generalmente aceptado, para determinar el valor real o comercial de un activo  es la de aplicar sobre el valor de adquisición del bien una tasa de depreciación anual convenida, la misma que ha sido definida en este caso por la propia empresa aseguradora y respecto de la cual no existe controversia;  

Que sin embargo el asegurador no ha acreditado que siguiendo esta metodología, la suma pagada al asegurado por concepto de indemnización le permita efectivamente reponer su vehículo por uno con las características señaladas en el considerando precedente;

Que esta Defensoría es de opinión que la empresa aseguradora ha debido aportar en el expediente los elementos necesarios con base en los que se debe estimar el valor comercial asignado al vehículo siniestrado, como pueden ser su estado de conservación, opinión de especialistas en la comercialización de este tipo de vehículos, opinión del fabricante, etc., aparte de los años de antigüedad del vehículo, elemento este último que no queda claro cuan riguroso puede ser por si solo para estimar un valor comercial del vehículo siniestrado que efectivamente permita la reposición del mismo en las condiciones descritas;

Que por su parte el asegurado tampoco ha aportado elementos que sustenten su pretensión de reclamo o que permitan a esta Defensoría formarse un criterio adecuado respecto de cual debe ser el  valor a ser indemnizado por la empresa aseguradora;

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo sexto, párrafo segundo, del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, ésta evalúa y resuelve las reclamaciones presentadas sobre la base de la información que obre en el respectivo expediente del siniestro que la empresa aseguradora concernida  deberá entregar dentro del término de cinco días útiles de ser requerida con tal fin;

Que al no contar en el expediente con los elementos necesarios para resolver la reclamación planteada se ha optado por recurrir a opinión experta con la finalidad de poder determinar un valor de indemnización ajustado a los criterios de ley y a los contenidos en la correspondiente póliza de seguros;

Que de la investigación realizada se ha determinado que al mes de Octubre de 1999, mes en que se produjo la pérdida total del vehículo asegurado, el valor en el mercado de uno de similares características es de aproximadamente US$18,000.00;

Que de los cálculos realizados por la empresa aseguradora se infiere que el valor comercial de referencia sobre el que se aplica el correspondiente coaseguro del 25% de acuerdo con las condiciones particulares de la Póliza No. …, es de US$ 18,612.00, el mismo que se encuentra por encima del valor comercial promedio estimado por especialistas en la materia;

 Resuelve:

1. Declarar infundado el reclamo de don … contra … Compañía de Seguros y Reaseguros, correspondiente a la Póliza No. …, Siniestro No…., por Seguro de Automóviles.

2.  No obstante el acuerdo alcanzado por esta Defensoría, el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan para actuar ante las instancias pertinentes.

                                                                                    Lima, 25 de octubre de 2000

RESOLUCION N° 036/00

Considerando:

Que Don… ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo  contra la Compañía de Seguros …, correspondiente a la Póliza de Vida Temporal en Grupo Desgravamen de Crédito N° …;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado ha determinado que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 4 de Julio del 2000, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 09 de Mayo del 2000;

Que con fecha 16 de junio de 1997 … concedió al recurrente y a su fallecida esposa doña … un crédito hipotecario por la suma de U.S $ 40,000.00 ( Cuarenta mil y 00/100 Dólares Americanos), el mismo que se encontraba cubierto por una póliza de seguro de desgravamen, (en la que la … tenía la calidad de contratante), que cubría los riesgos del fallecimiento de cualquiera de los dos obligados frente a la entidad bancaria; 

Que con fecha 9 de enero de 1999, doña … fallece por causas naturales no siendo comunicado el siniestro dentro los 90 días de ocurrido a …, plazo máximo establecido en el artículo 8 de la póliza suscrita, sino que es comunicado el 16 de noviembre del mismo año, es decir, después de diez meses de ocurrido el siniestro,  afirmando el recurrente que … siguió cobrándole las cuotas de los meses de febrero a octubre indebidamente;

Que al respecto esta Defensoría considera que dicha entidad bancaria hizo uso de su legítimo derecho al cobro de la deuda contraida por el recurrente y su fallecida esposa puesto que ignoraba la ocurrencia del siniestro y en virtud de tal hecho no pudo haber tenido mala fe al continuar cobrando las cuotas adeudadas;

Que según consta en la Declaración de Salud  que hiciera doña … ante la pregunta de haber requerido en los últimos 5 años pruebas o exámenes médicos, haberse sometido a tratamientos médicos operaciones o haber estado internado en hospitales, asilos o sanatorios, se contesta afirmativamente, indicando en el rubro correspondiente a los detalles en caso de alguna respuesta afirmativa, “operación a la vesícula” y “parálisis recuperada”;

Que en el rubro de otras enfermedades y en el de defectos congénitos se responde negativamente;

Que la póliza indica que cualquier omisión, simulación o falsedad en las respuestas vertidas anula de hecho el contrato de seguro y en consecuencia toda obligación de la compañía queda sujeta a lo dispuesto por el artículo 376 del Código de Comercio;

Que el mencionado artículo ordena la nulidad de todo contrato de seguro disponiendo a la letra que “ será nulo todo contrato de seguro:

1. Por la mala fe probada de alguna de las partes al tiempo de celebrarse el contrato.

2. Por la inexacta declaración del asegurado, aún hecha de buena fe, siempre que pueda influir en la estimación de los riesgos.

3. Por la omisión u ocultación, por el asegurado, de hechos o circunstancias que hubieran podido influir en la celebración del contrato.”;

Que en el caso materia de análisis doña … omite declarar en su Declaración de Salud que padecía de un Angioma cavernoso considerado inoperable detectado y puesto a  conocimiento de la misma en setiembre de 1994 el cual le causó una hemorragia paratálmica izquierda;

Que así mismo omitió informar acerca del deterioro de memoria y de las funciones cerebrales superiores que padeció  y del Gatismo que le diagnosticaron en abril de 1995 lo que la condujo a ser catalogada como incapacitada severa según consta en informe médico elaborado por la médico cirujano …; 

Que  estas omisiones pudo haberlas detallado en el espacio designado para ello de haber respondido afirmativa y verazmente en el rubro “otras enfermedades”. No resultando cierto que doña … cumplió con la estricta verdad de sus antecedentes médicos, y conforme a los recuadros y posibilidades que daba el formato, como lo afirma el recurrente en el recurso de Queja presentado;

Que la doctrina no es uniforme respecto al tema de la carga del asegurador de verificar e investigar si la información acerca del estado del riesgo brindada por el tomador del seguro es veraz, exacta  y suficiente. Sin embargo, la mayoría de autores latinoamericanos sostienen que la carga de la declaración del estado de riesgo es de exclusiva responsabilidad del tomador del seguro. El asegurador no está legalmente obligado a controlar su fidelidad, a confrontar con la realidad los hechos o circunstancias declaradas, ni a investigar superficial o exhaustivamente;

Que tal postura es concordante con lo dispuesto por el antes citado artículo de nuestro Código de Comercio, transcripción textual del Código de Comercio Español, fuente de la legislación mercantil comparada en los países Iberoamericanos;  

Que al respecto,  la Exposición de Motivos del Código de Comercio, que refleja la voluntad inequívoca del legislador, al comentar el artículo 376 expresa: “Esta última disposición es tan esencial, que el nuevo Código castiga con la pena de nulidad los contratos en que cualquiera de los otorgantes hubiera obrado con mala fe; y también cuando de parte del asegurado, que es el que se halla en situación de conocer mejor los objetos sobre que recae el contrato, se incurriese en inexactitudes, omisiones u ocultaciones de tal naturaleza, que hubieran podido influir en la celebración del mismo, aún mediando buena fe, toda vez que, a pesar de ésta, puede incurrir el asegurador en error esencial que vicie el consentimiento y anule el contrato”.  Manuel García Calderón, “Código de Comercio”, pag.187, Librería Mejía Baca Editor. 1957;

Que en tal sentido,  el hecho de limitar la declaración de salud a una ‘Operación a la Vesícula’, así como a la indicación de una ‘Parálisis Recuperada’, estando en  realidad  la salud de  doña … seriamente deteriorada, al punto de haber sido declarada como incapacitada severa como consecuencia de una serie de diagnósticos adicionales, y existiendo en el formulario de Declaración de Salud llenado por la indicada señora pregunta específica sobre “Otras Enfermedades” que no fue respondida, constituye en opinión de esta Defensoría causal de nulidad del contrato de seguro en virtud del artículo 376 del Código de Comercio;    

Que con fecha 6 de diciembre de 1999 … efectúa por concepto de pago total y definitivo de la indemnización reclamada el importe de U.S $ 33,024.03, saldo pendiente a cancelar a la fecha del crédito hipotecario concedido, al contratante …; 

Que dicho pago fue efectuado con la calidad de ex-gratia, señalándose así expresamente según consta en la Liquidación de Siniestro, no habiendo reconocido responsabilidad alguna con el contratante por encontrar nulo el contrato de seguro. En virtud de lo expuesto la compañía aseguradora al hacer un pago con calidad de ex–gratia desconoce en todo momento la eficacia del contrato. Así mismo el pago efectuado deviene en irrevocable por sujetarse al régimen dispuesto para los actos de liberalidad.

RESUELVE:

1. Declarar  INFUNDADO el reclamo interpuesto por cuanto la falta de declaración exacta y la omisión de información implica la nulidad del contrato de seguro conforme lo dispuesto por el artículo 376 del Código de Comercio. En consecuencia, el recurrente no tiene derecho a reclamar la devolución de las cuotas pagadas correspondientes a los meses de febrero a octubre de 1999. Sin embargo, dicha nulidad no se retrotrae a los efectos del acto de liberalidad realizado, el mismo que surte plenamente todos sus efectos.

2. Que la Compañía Aseguradora devuelva al asegurado la prima cobrada por su señora, doña …, durante toda la vigencia del seguro.








Lima, 18 de octubre de 2000

